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ESTADO No. 071 

 
 

EL PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL IBAGUÉ 
 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 
0206 de 22 de marzo de 2013 proferida por la Agencia Nacional de Minería 

HACE SABER: 
 

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del 
Punto de Atención Regional Ibagué, siendo las 8:00 a.m., del veintiuno (21)   de noviembre de 2016. 

CO 
 

TIPO DE 
TRAMITE 

EXPEDIENTE TITULAR FS FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO (*) 

1 CONTRATO DE 
CONCESION 

ED3-141 GREENLAND 
MINING 

CORPORATION DE 
COLOMBIA S.A.S 

 31/10/2016 A-GSC-
ZO-

000947 

SE LE INFORMA A  GREENLAND MINING 
CORPORATION DE COLOMBIA S.A.S, 
TUTULAR DEL CONTRATO DE CONCESION 
No. ED3-141 QUE UNA VEZ COSNTATADAS 
LAS RECOMENDACIONES PLASMADAS EN EL 
INFORME DE FISCALIZACION INTEGRAL 
POR PARTE DE LA ANM, Y DE 
CONFORMIDAD CON LA LEY 685 DE 2001, 
LAS RESOLUCIONES 206 DEL 22 DE MARZO 
DE 2013, 298 DEL 2 MAYO DEL 2013 Y 483 
DEL 27 DE MAYO PROFERIDAS POR LA 
AGENCIA NACIONAL DE MINERIA, SE 
PROCEDE A:  
DAR TRASLADO AL TITULAR DEL INFORME 
DE FISCALIZACION INTEGRAL DE FECHA 2 
DE JULIO DE 2013 (CICLO I). 
 

2 CONTRATO DE 
CONCESION 

GJ3-082 JUAN MANUEL 
GALVEZ CARDONA 

Y OTRO 

 31/10/2016 A-GSC-
ZO-
000948 

SE LE INFORMA A JUAN MANUEL GALVEZ 
CARDONA Y OTRO TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESION NO. QUE   UNA 
VEZ CONSTATADO LAS RECOMENDACIONES 
PLASMADAS EN EL INFORME DE 
FISCALIZACIÓN INTEGRAL POR PARTE DE 
LA ANM, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
685 DE 2001, LAS RESOLUCIONES 206 DEL 
22 DE MARZO DE 2013, 298 DEL 2 DE 
MAYO DEL 2013 Y 483 DEL 27 DE MAYO 
PROFERIDAS POR LA AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA, SE PROCEDE A: 

REQUERIR AL  TITULAR BAJO CAUSAL DE 
CADUCIDAD DE CONFORMIDAD CON EL 
LITERAL D) DEL ARTÍCULO 112 DE LA LEY 
685 DE 2001, PARA QUE PRESENTE EL 
FORMULARIO DE DECLARACIÓN DE 
PRODUCCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
REGALÍAS CON EL COMPROBANTE DE PAGO 
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CORRESPONDIENTE A LAS REGALÍAS DEL I, 
II, III Y IV  TRIMESTRE DE 2015. POR 
TANTO, SE LE CONCEDE UN TÉRMINO DE 
TREINTA (30) DÍAS, CONTADOS A PARTIR 
DE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
PROVEÍDO PARA QUE SUBSANE LAS FALTAS 
QUE SE LE IMPUTA O FORMULE SU 
DEFENSA RESPALDADA CON LAS PRUEBAS 
CORRESPONDIENTES. 
LO ANTERIOR, MÁS LOS INTERESES QUE SE 
CAUSEN HASTA LA FECHA EFECTIVA DE SU 
PAGO, CANCELACIÓN QUE DEBERÁ 
REALIZARSE EN LA CUENTA  CORRIENTE Nº 
000-62900-6 DEL BANCO DE BOGOTA, A 

NOMBRE DE –AGENCIA NACIONAL DE 
MINERIA- CON NIT 900.500.018-2.  
LA CONSTANCIA DE DICHO PAGO DEBERÁ 
SER REMITIDA A LA AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA, DENTRO DE LOS TRES (3) DÍAS 
SIGUIENTES A SU REALIZACIÓN. 
SE RECUERDA AL TITULAR QUE LOS PAGOS 
EFECTUADOS PARA CANCELAR 
OBLIGACIONES ADEUDADAS A FAVOR DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, SE 
IMPUTARAN PRIMERO A INTERESES Y 
LUEGO A CAPITAL, DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1653 
DEL CÓDIGO CIVIL. 
 REQUERIR AL TITULAR  BAJO APREMIO 
DE MULTA DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 
115 DE LA LEY 684 DE 2001, PARA QUE 
ALLEGUE EL FBM SEMESTRAL Y ANUAL DE 
2015, PARA LO CUAL SE CONCEDE EL 
TÉRMINO DE TREINTA (30) DÍAS, 
CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN 
DEL PRESENTE PROVEÍDO PARA QUE 
SUBSANE LAS FALTAS QUE SE LE IMPUTA O 
FORMULE SU DEFENSA RESPALDADA CON 
LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES. 
REQUERIR AL TITULAR BAJO CAUSAL DE 
CADUCIDAD DE CONFORMIDAD CON EL 
LITERAL F) DEL ARTÍCULO 112 DE LA LEY 685 
DE 2001, PARA QUE ALLEGUE LA 
RENOVACIÓN DE LA PÓLIZA MINERO 
AMBIENTAL PARA LA ETAPA DE 
EXPLOTACIÓN, PARA LO CUAL SE CONCEDE 
EL TÉRMINO DE QUINCE (15) DÍAS, 
CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN 
DEL PRESENTE PROVEÍDO. 
CORRER TRASLADO AL TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN N° GJ3-082, 
DEL INFORME DE FISCALIZACIÓN 
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INTEGRAL N° 3 DE FECHA 16 DE MARZO DE 
2014, N° 4 DEL 27 DE JUNIO DE 2014 Y N° 
5 DE FECHA 30 DE OCTUBRE DE 2014. 
 

3 CONTRATO DE 
CONCESION 

GC9-152 LUIS AURELIO 
ALEMAN AREVALO 

 31/10/2016 A-GSC-
ZO-
000949 

SE LE INFORMA A LUIS AURELIO ALEMAN 
AREVALO TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESION NO. GC9-152 QUE   UNA VEZ 
CONSTATADO LAS RECOMENDACIONES 
PLASMADAS EN EL INFORME DE 
FISCALIZACIÓN INTEGRAL POR PARTE DE 
LA ANM, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
685 DE 2001, LAS RESOLUCIONES 206 DEL 
22 DE MARZO DE 2013, 298 DEL 30 DE 
ABRIL DEL 2013 Y 483 DEL 27 DE MAYO 

PROFERIDAS POR LA AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA, SE PROCEDE A: 
REQUERIR AL TITULAR  BAJO APREMIO 
DE MULTA DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 
115 DE LA LEY 684 DE 2001, PARA QUE 
PRESENTE EL FORMULARIO DE 
DECLARACIÓN DE PRODUCCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DE REGALÍAS CON EL 
COMPROBANTE DE PAGO 
CORRESPONDIENTE A LAS REGALÍAS DEL I, 
II, III Y IV  TRIMESTRE DE 2015. POR 
TANTO, SE LE CONCEDE UN TÉRMINO DE 
TREINTA (30) DÍAS, CONTADOS A PARTIR 
DE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
PROVEÍDO PARA QUE SUBSANE LAS FALTAS 
QUE SE LE IMPUTA O FORMULE SU 
DEFENSA RESPALDADA CON LAS PRUEBAS 
CORRESPONDIENTES. 
LO ANTERIOR, MÁS LOS INTERESES QUE SE 
CAUSEN HASTA LA FECHA EFECTIVA DE SU 
PAGO1, CANCELACIÓN QUE DEBERÁ 
REALIZARSE EN LA CUENTA  CORRIENTE Nº 
000-62900-6 DEL BANCO DE BOGOTA, A 
NOMBRE DE –AGENCIA NACIONAL DE 
MINERIA- CON NIT 900.500.018-2.  

 LA CONSTANCIA DE DICHO PAGO DEBERÁ 

SER REMITIDA A LA AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA, DENTRO DE LOS TRES (3) DÍAS 
SIGUIENTES A SU REALIZACIÓN. 
SE RECUERDA AL TITULAR QUE LOS PAGOS 
EFECTUADOS PARA CANCELAR 

OBLIGACIONES ADEUDADAS A FAVOR DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, SE 
IMPUTARAN PRIMERO A INTERESES Y 
LUEGO A CAPITAL, DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1653 
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DEL CÓDIGO CIVIL. 
REQUERIR AL TITULAR  BAJO APREMIO 
DE MULTA DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 
115 DE LA LEY 684 DE 2001, PARA QUE 
ALLEGUE EL FBM SEMESTRAL DE 2011, 
SEMESTRAL Y ANUAL DE 2015, PARA LO 
CUAL SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 
TREINTA (30) DÍAS, CONTADOS A PARTIR 
DE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
PROVEÍDO PARA QUE SUBSANE LAS FALTAS 
QUE SE LE IMPUTA O FORMULE SU 
DEFENSA RESPALDADA CON LAS PRUEBAS 
CORRESPONDIENTES. 
CORRER TRASLADO AL TITULAR DEL 

CONTRATO DE CONCESIÓN N° GC9-152, 
DEL INFORME DE FISCALIZACIÓN 
INTEGRAL N° 3 DE FECHA 06 DE FEBRERO 
DE 2014, N° 4 DE FECHA 06 DE JUNIO DE 
2014 Y N° 5 DE FECHA 03 DE OCTUBRE DE 
2014. 
 

4 CONTRATO DE 
CONCESION 

GJO-151 ANGLO AMERICAN 
COLOMBIA 

EXPLORATION S.A 

 31/10/2016 A-GSC-
ZO-
000950 

SE LE INFORMA A  ANGLO AMERICAN 
COLOMBIA EXPLORATION S.A, TITULAR 
DEL CONTRATO DE CONCESION NO. GJO-
151 QUE  UNA VEZ CONSTATADO LAS 
RECOMENDACIONES PLASMADAS EN EL 
INFORME DE FISCALIZACIÓN INTEGRAL 
POR PARTE DE LA ANM, Y DE 
CONFORMIDAD CON LA LEY 685 DE 2001, 
LAS RESOLUCIONES 206 DEL 22 DE MARZO 
DE 2013, 298 DEL 2 DE MAYO DEL 2013 Y 
483 DEL 27 DE MAYO PROFERIDAS POR LA 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, SE 
PROCEDE A: 
CORRER TRASLADO AL TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN N° GJO-151, 
DEL INFORME DE FISCALIZACIÓN 
INTEGRAL N° 3 DEL 25 DE MARZO DE 2013, 
N°4 DEL 06 DE JULIO DE 2014 Y N° 5 DE 
FECHA 22 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 
 

5 CONTRATO DE 
CONCESION 

GIM-157 CARLOS ALBERTO 
TOVAR 

RODRIGUEZ 

 31/10/2016 A-GSC-
ZO-
000951 

SE LE INFORMA A CARLOS ALBERTO TOVAR 
RODRIGUEZ TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESION NO. GIM-157 QUE   UNA VEZ 
CONSTATADO LAS RECOMENDACIONES 
PLASMADAS EN EL INFORME DE 

FISCALIZACIÓN INTEGRAL POR PARTE DE 
LA ANM, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
685 DE 2001, LAS RESOLUCIONES 206 DEL 
22 DE MARZO DE 2013, 298 DEL 30 DE 
ABRIL DEL 2013 Y VSC 483 DEL 27 DE 
MAYO PROFERIDAS POR LA AGENCIA 
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NACIONAL DE MINERÍA, SE PROCEDE A: 
REQUERIR AL TITULAR  BAJO APREMIO 
DE MULTA DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 
115 DE LA LEY 684 DE 2001, PARA QUE 
PRESENTE EL FORMULARIO DE 
DECLARACIÓN DE PRODUCCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DE REGALÍAS CON EL 
COMPROBANTE DE PAGO 
CORRESPONDIENTE A LAS REGALÍAS DEL  
II Y IV  TRIMESTRE DE 2015. POR TANTO, 
SE LE CONCEDE UN TÉRMINO DE TREINTA 
(30) DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA 
NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE PROVEÍDO 
PARA QUE SUBSANE LAS FALTAS QUE SE LE 

IMPUTA O FORMULE SU DEFENSA 
RESPALDADA CON LAS PRUEBAS 
CORRESPONDIENTES. 
LO ANTERIOR, MÁS LOS INTERESES QUE SE 
CAUSEN HASTA LA FECHA EFECTIVA DE SU 
PAGO, CANCELACIÓN QUE DEBERÁ 
REALIZARSE EN LA CUENTA  CORRIENTE Nº 
000-62900-6 DEL BANCO DE BOGOTA, A 
NOMBRE DE –AGENCIA NACIONAL DE 
MINERIA- CON NIT 900.500.018-2. LA 
CONSTANCIA DE DICHO PAGO DEBERÁ SER 
REMITIDA A LA AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA, DENTRO DE LOS TRES (3) DÍAS 
SIGUIENTES A SU REALIZACIÓN. 
SE RECUERDA AL TITULAR QUE LOS PAGOS 
EFECTUADOS PARA CANCELAR 
OBLIGACIONES ADEUDADAS A FAVOR DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, SE 
IMPUTARAN PRIMERO A INTERESES Y 
LUEGO A CAPITAL, DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1653 
DEL CÓDIGO CIVIL. 
 REQUERIR AL TITULAR  BAJO APREMIO 
DE MULTA DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 
115 DE LA LEY 684 DE 2001, PARA QUE 
ALLEGUE EL FBM ANUAL DE 2014, 
SEMESTRAL Y ANUAL DE 2015, PARA LO 
CUAL SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 
TREINTA (30) DÍAS, CONTADOS A PARTIR 
DE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
PROVEÍDO PARA QUE SUBSANE LAS FALTAS 
QUE SE LE IMPUTA O FORMULE SU 
DEFENSA RESPALDADA CON LAS PRUEBAS 
CORRESPONDIENTES. 
CORRER TRASLADO AL TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN N° GIM-157, 
DEL INFORME DE FISCALIZACIÓN 
INTEGRAL N° 3 DE FECHA 28 DE JUNIO DE 
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2014, N° 5 DEL 27 DE AGOSTO DE 2014 Y 
N° 6 DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2014. 
 
 

6 CONTRATO DE 
CONCESION 

HI7-09411 GOLIAT S.A.S  17/11/2016 A-958 SE LE INFORMA A GOLIAT S.A.S TITULAR 
DEL CONTRATO DE CONCESION NO. HI7-
09411 QUE   UNA VEZ VERIFICADO EL 
EXPEDIENTE DE LA REFERENCIA, Y DE 
CONFORMIDAD CON EL LEY 685 DE 2001 Y 
LO ESTIPULADO EN LAS RESOLUCIONES 
0206 DEL 22 DE MARZO, 298 DEL 30 DE 
ABRIL DE 2013, VSC 483 DEL 27 DE MAYO 
DE 2013 Y VSC 593 DEL 20 DE JUNIO DE 
2013 PROFERIDAS POR LA AGENCIA 

NACIONAL DE MINERÍA, SE PROCEDE A: 
REQUERIR A LA SOCIEDAD   TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN Nº HI7-
09411,  BAJO APREMIO DE MULTA COMO 
LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 115 DE LA LEY 
685 DE 2001, PARA QUE: 
REALICE LA INSTALACIÓN DE 
SEÑALIZACIÓN EN EL ÁREA DEL 
CONTRATO, PRINCIPALMENTE EN LA ZONA 
DEL ACOPIO DE MATERIAL, DE LO CUAL 
DEBE PRESENTAR REGISTRO 
FOTOGRÁFICO. 
REALICE LA ADECUACIÓN DE LAS ZONAS 
DESTINADAS PARA TALLER Y 
ALMACENAMIENTO DE GRASAS Y ACEITES, 
TENIENDO EN CUENTA QUE DICHAS ZONAS 
NO CUMPLEN CON LAS EXIGENCIAS 
TÉCNICAS, PRINCIPALMENTE CON LA 
TRAMPA DE GRASAS, DE LO CUAL DEBE 
PRESENTAR REGISTRO FOTOGRÁFICO. 
PARA LO ANTERIOR, SE DEBE PRESENTAR 
UN PLAN DE ACCIÓN CON LAS 
ACTIVIDADES Y LOS PLAZOS DEFINIDOS 
PARA LA APLICACIÓN DE DICHOS 
CORRECTIVOS. EL CUMPLIMIENTO DE LO 
ACÁ REQUERIDO SERÁ VERIFICADO POR LA 
AUTORIDAD MINERA EN LA PRÓXIMA 
VISITA.  
 LO ANTERIOR TENIENDO EN CUENTA LO 
RECOMENDADO EN EL INFORME DE VISITA 
TÉCNICA Nº 278 DEL 09 DE AGOSTO DE 
2016. RAZÓN POR LA CUAL SE OTORGA UN 

TÉRMINO DE TREINTA (30)  DÍAS 
CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN 
DEL PRESENTE PROVEÍDO PARA QUE 
SUBSANE LAS FALTAS QUE SE LE IMPUTAN 
O FORMULE SU DEFENSA, RESPALDADA 
CON LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES. 
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REQUERIR A LA SOCIEDAD TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN Nº  HI7-
09411,   BAJO CAUSAL DE CADUCIDAD  
ESTABLECE EL LITERAL C) DEL ARTÍCULO 
112 DE LA LEY 685 DE 2001, PARA QUE SE 
ACOJA A LO  APROBADO EN LOS FRENTES 
DE EXPLOTACIÓN YA QUE SE EVIDENCIÓ 
INCUMPLIMIENTOS A LO APROBADO EN EL 
PROGRAMA DE TRABAJOS Y OBRAS PTO, 
LO ANTERIOR TENIENDO EN CUENTA LO 
RECOMENDADO EN EL INFORME DE VISITA 
TÉCNICA Nº 278  DEL 09 DE AGOSTO DE 
2016. RAZÓN POR LA CUAL SE OTORGA UN 
TÉRMINO DE TREINTA (30)  DÍAS 

CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN 
DEL PRESENTE PROVEÍDO PARA QUE 
SUBSANE LAS FALTAS QUE SE LE IMPUTAN 
O FORMULE SU DEFENSA, RESPALDADA 
CON LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES. 
CON LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
ACTO ADMINISTRATIVO SE DA POR 
ENTERADO AL  TITULAR DE LO CONCLUIDO 
EN EL  INFORME DE VISITA DE 
FISCALIZACIÓN Nº 278  DEL 09 DE 
AGOSTO DE 2016. 
 

7 CONTRATO DE 
CONCESION 

1871 FELDESPATOS EL 
VERGEL Y CIA 

LTDA 

 17/11/2016 A-959 SE LE INFORMA A FELDESPATOS EL VERGEL 
CIA LTDA TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESION NO. 1871 QUE  DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN LA 
RESOLUCIÓN NO. 0206 DEL 22 DE MARZO 
DE 2013, PROFERIDA POR LA AGENCIA 
NACIONAL DE MINERÍA, SE PROCEDE A: 
DEJAR SIN EFECTO LOS 
REQUERIMIENTOS EFECTUADOS EN AUTO 
GSC-ZO NO. 000139 DEL 11 DE FEBRERO 
DE 2016, EN LO QUE SE REFIERE A LA 
CAUSAL DE CADUCIDAD POR LA NO 
PRESENTACIÓN DEL FORMULARIO DE 
DECLARACIÓN, PRODUCCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DE REGALÁIS CON SU 
RESPECTIVO SOPORTE DE PAGO DEL III 
TRIMESTRE DE 2015 Y EL REQUERIMIENTO 
BAJO APREMIO DE MULTA POR LA NO 
PRESENTACIÓN DEL FBM ANUAL DE 2015, 
TODA VEZ QUE ESTOS FUERON ALLEGADOS 

EN FECHAS ANTERIORES A LA EXPEDICIÓN 
DEL AUTO, COMO SE EVIDENCIA EN EL 
EXPEDIENTE. 
ENTENDER QUE EL TITULAR DIO 
CUMPLIMIENTO AL REQUERIMIENTO DE 
ALLEGAR LA PÓLIZA MINERO AMBIENTAL, 
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LA CUAL FUE RADICADA EL 03 DE MAYO DE 
2016. 
 

8 CONTRATO DE 
CONCESION 

IEU-16001 ANGLOGOL 
ASHANTI 

COLOMBIA S.A 

 17/11/2016 A-960 SE LE INFORMA A ANGLOGOL ASHANTI 
TITULAR DEL CONTRATO DE CONCESION 
NO. IEU-16001 QUE DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTIPULADO EN LA RESOLUCIÓN NO. 
0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013, 
PROFERIDA POR LA AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA, SE PROCEDE A: 
DEJAR SIN EFECTO EL AUTO GSC-ZO NO. 
000298 DEL 24 DE FEBRERO DE 2016. 
 

9 LICENCIA DE 

EXPLOTACION  

0378-73 LUIS FERNANDO 

ALFARO RIVERA 

 17/11/2016 A-961 SE LE INFORMA A LUIS FERNANDO ALFARO 

RIVERA TITULAR DE LA LICENCIA DE 
EXPLOTACION NO. 0378-73 QUE  UNA VEZ 
VERIFICADO EL EXPEDIENTE DE LA 
REFERENCIA, Y DE CONFORMIDAD CON EL 
LEY 685 DE 2001 Y LO ESTIPULADO EN LAS 
RESOLUCIONES 0206 DEL 22 DE MARZO, 
298 DEL 30 DE ABRIL DE 2013, VSC 483 
DEL 27 DE MAYO DE 2013 Y VSC 593 DEL 
20 DE JUNIO DE 2013 PROFERIDAS POR LA 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, SE 
PROCEDE A: 
PRIMERO.- REQUERIR AL TITULAR DE LA 
LICENCIA DE EXPLOTACIÓN N° 0378-73 
PARA QUE EN EL TÉRMINO DE TREINTA 
(30) DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA 
NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE ACTO Y 
SIGUIENDO EL TRÁMITE ESTABLECIDO, 
ALLEGUE A ESTA DEPENDENCIA: 
FBM SEMESTRAL 2016. 
FBM ANUAL 2016. 
SEGUNDO.- REQUERIR AL TITULAR DE LA 
LICENCIA DE EXPLOTACIÓN N° 0378-73 
PARA QUE EN EL TÉRMINO DE UN (1) MES 
CONTADO A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN 
DEL PRESENTE ACTO Y SIGUIENDO EL 
TRÁMITE ESTABLECIDO, ALLEGUE A ESTA 
DEPENDENCIA: 
FORMULARIOS DE DECLARACIÓN DE 
PRODUCCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
REGALÍAS DEL III TRIMESTRE DE 2014 Y I, 
II Y III TRIMESTRE DE 2016. 
TERCERO.-  REQUERIR AL TITULAR DE LA 

LICENCIA DE EXPLOTACIÓN N° 0378-73, 
PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE UN  
(1) MES CONTADO A PARTIR DE LA 
NOTIFICACIÓN DE LA PRESENTE 
PROVIDENCIA, ALLEGUE EL COMPROBANTE 
DE PAGO DE LOS INTERESES GENERADOS 

http://www.anm.gov.co/
mailto:contactenos@anm.gov.co


 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A 
GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página 1 de 1 

 

Carrera 8 N° 19-31 Barrio Interlaken –  
Ibagué  Tolima  Teléfono: 2611678 - 2638900 

http://www.anm.gov.co/ 
contactenos@anm.gov.co 

 

POR LA MORA EN EL PAGO DE LAS 
REGALÍAS, LIQUIDADOS A UNA TASA DEL 
12% ANUAL HASTA LA FECHA EFECTIVA DE 
SU PAGO; ADVIRTIÉNDOLE AL TITULAR 
DEL CONTRATO QUE EN CASO DE 
REALIZAR UN PAGO PARCIAL RESPECTO A 
LA SUMA DEL CAPITAL ADEUDADO POR 
REGALÍAS Y LOS INTERESES GENERADOS 
POR LA MORA EN EL PAGO DE LAS MISMAS, 
EN PRIMER LUGAR EL PAGO REALIZADO SE 
IMPUTARA A INTERESES Y EL SALDO 
RESTANTE, SI LO HAY, SE IMPUTARA A 
CAPITAL. 
CUARTO.- CORRER TRASLADO A LA 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, 
CONTROL Y SEGURIDAD MINERA A FIN DE 
QUE SE PRONUNCIE EN RELACIÓN AL 
INCUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUERIMIENTOS EFECTUADOS EN 
AUTOS PARI N° 900 DEL 2 DE 
OCTUBRE DE 2014 Y PARI N° 151 DEL 
29 DE FEBRERO DE 2016.  
QUINTO.- CORRER TRASLADO A LA 
VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, 
CONTROL Y SEGURIDAD MINERA A FIN DE 
QUE SE PRONUNCIE EN RELACIÓN A LA 
TERMINACIÓN DE LA LICENCIA DE 
EXPLOTACIÓN N° 0378-73, POR LA 
PÉRDIDA DE SU VIGENCIA.  
SEXTO.- RECORDAR AL TITULAR DE LA 
LICENCIA DE EXPLOTACIÓN N° 0378-73  
QUE DEBE ABSTENERSE DE LLEVAR A CABO 
EXPLOTACIONES MINERAS SIN EL LLENO 
DE LOS REQUISITOS LEGALES, Y 
REALIZARLAS, PUEDE CONLLEVAR 
INVESTIGACIONES DE CARÁCTER PENAL Y 
ADMINISTRATIVO DE CARA A POSIBLES 
SANCIONES DE ACUERDO CON LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE.  
SEPTIMO.- DEJAR SIN EFECTO LOS 
REQUERIMIENTOS EFECTUADOS EN LOS 
AUTOS GTRI N° 083 DEL 3 DE MARZO 
DE 2011 Y PARI N° 612 DEL 21 DE 
JULIO DE 2014, DE CONFORMIDAD CON 
LO EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA DEL 
PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO. 
OCTAVO.- DAR POR ENTERADO CON LA 
NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE ACTO 
ADMINISTRATIVO AL TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN N°0378-73, 
DEL CONCEPTO TÉCNICO N° 456 DEL 1 DE 
NOVIEMBRE DE 2016.  
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10 CONTRATO DE 
CONCESION 

GF2-152 JOSE RAMON 
GARZON Y OTRO 

 17/11/2016 A-962 SE LE INFORMA A JOSE RAMON GARZON Y 
OTRO TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESION NO. GF2-152 QUE  UNA VEZ 
VERIFICADO EL EXPEDIENTE DE LA 
REFERENCIA, Y DE CONFORMIDAD CON EL 
LEY 685 DE 2001 Y LO ESTIPULADO EN LAS 
RESOLUCIONES 0206 DEL 22 DE MARZO, 
298 DEL 30 DE ABRIL DE 2013, VSC 483 
DEL 27 DE MAYO DE 2013 Y VSC 593 DEL 
20 DE JUNIO DE 2013 PROFERIDAS POR LA 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, SE 
PROCEDE A: 

REQUERIR AL TITULAR DEL CONTRATO 
DE CONCESIÓN NO. GF2-152, BAJO 
CAUSAL DE CADUCIDAD DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN EL LITERAL C) DEL 
ARTÍCULO 112 DE LA LEY 685 DE 2001, 
PARA QUE EN UN TÉRMINO 
IMPRORROGABLE DE TREINTA (30) DÍAS 
CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN 
DEL PRESENTE PROVEÍDO, PRESENTE POR 
ESCRITO INFORME EN EL QUE SE 
JUSTIFIQUE TÉCNICAMENTE LA 
INACTIVIDAD POR MÁS DE SEIS (06) 
MESES EN EL ÁREA DEL TÍTULO O 
FORMULE SU DEFENSA RESPALDADA CON 
LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES. 
REQUERIR AL TITULAR DEL CONTRATO 
DE CONCESIÓN NO. GF2-152, BAJO 
APREMIO DE MULTA, DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
115 DE LA LEY 685 DE 2001, PARA QUE 
PRESENTE EL ACTO ADMINISTRATIVO QUE 
OTORGA LA LICENCIA AMBIENTAL O 
CERTIFICADO DE ESTADO DE TRÁMITE NO 
MAYOR A 90 DÍAS, ATENDIENDO A LO 
SEÑALADO EN EL INFORME DE 
INSPECCIÓN TÉCNICA DE 
SEGUIMIENTO Y CONTROL NO. 398 DE 
23 DE SEPTIEMBRE DE 2016.; RAZÓN 
POR LA CUAL SE OTORGA UN TÉRMINO 
IMPRORROGABLE DE TREINTA (30) DÍAS, 
CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN 
DEL PRESENTE PROVEÍDO, PARA QUE 

SUBSANE LA FALTA QUE SE LE IMPUTA O 
FORMULE SU DEFENSA RESPALDADA CON 
LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES. 
CON LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
ACTO ADMINISTRATIVO SE DA POR 
ENTERADO AL TITULAR DE LO CONCLUIDO 
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EN EL INFORME DE INSPECCIÓN TÉCNICA 
DE SEGUIMIENTO Y CONTROL PAR-I NO. 

398 DE 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016. 
 

11 LICENCIA DE 
EXPLOTACION  

15550 JOSE ALFONSO 
SANCHEZ ROBAYO 

 17/11/2016 A-963 SE LE INFORMA A JOSE ALFONSO SANCHEZ 
ROBAYO TITULAR DE LA LICENCIA DE 
EXPLOTACION NO. 15550  QUE  SE 
REALIZARÁN LAS  APROBACIONES, 
REQUERIMIENTOS Y RECOMENDACIONES A 
QUE HAYA LUGAR  
1. REQUERIMIENTOS  
REQUERIR AL TITULAR DE LA LICENCIA DE 
EXPLOTACIÓN NO. 15550, BAJO APREMIO 
DE MULTA DE CONFORMIDAD A LO 
SEÑALADO EN EL ARTÍCULO NO. 75 DEL 
DECRETO 2655 DE 1988 PARA QUE 
PRESENTE ACTUALIZACIÓN AL PROGRAMA 
DE TRABAJOS E INVERSIONES (PTI), DE 
CONFORMIDAD A LO CONCLUIDO MEDIANTE 
INFORME DE VISITA TÉCNICA DE 
SEGUIMIENTO Y CONTROL NO. 450 DE 7 
DE OCTUBRE DE 2016, EN RAZÓN A LO 
ANTERIOR SE CONCEDE UN TÉRMINO 
IMPRORROGABLE DE TREINTA (30) DÍAS 
CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN 
DEL PRESENTE PROVEÍDO, PARA QUE 
SUBSANE LA FALTA QUE SE LE IMPUTA O 
FORMULE SU DEFENSA RESPALDADA CON 
LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES. 
CORRER TRASLADO A LA 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, 
CONTROL Y SEGURIDAD MINERA DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA A FIN DE 
QUE SE PRONUNCIE JURÍDICAMENTE SOBRE 
LOS INCUMPLIMIENTOS A LOS 
REQUERIMIENTOS EFECTUADOS MEDIANTE 
AUTO PAR-I NO. 0325 DE 27 DE ABRIL DE 
2016. 
 
CON LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
ACTO ADMINISTRATIVO SE DA POR 
ENTERADOS A LOS  TITULARES DE LO 
CONCLUIDO EN EL INFORME DE VISITA 
TÉCNICA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL 
NO. 450 DE 7 DE OCTUBRE DE 2016. 

 

12 CONTRATO DE 
CONCESION  

FDN-111 JUAN PABLO 
GARCIA Y OTRO 

 17/11/2016 A-964 SE LE INFORMA A JUAN PABLO GARCIA Y 
OTRO TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESION NO. FND-111 QUE  DE 
CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, SE 
REALIZARÁN LAS  APROBACIONES, 
REQUERIMIENTOS Y RECOMENDACIONES A 
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QUE HAYA LUGAR DE ACUERDO AL 
INFORME DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE 
SEGUIMIENTO CONTROL NO. 255 DE 25 
DE JULIO DE 2016. 
REQUERIMIENTOS 
REQUERIR A LOS TITULARES DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN NO. FDN-111, 
BAJO CAUSAL DE CADUCIDAD DE 
CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL 
LITERAL C) DEL ARTÍCULO 112 DE LA LEY 
685 DE 2001, PARA QUE JUSTIFIQUEN 
TÉCNICAMENTE LA INACTIVIDAD POR MÁS 
DE SEIS (06) MESES VERIFICADA EN EL 
ÁREA DEL TÍTULO DE ACUERDO A LO 

SEÑALADO EN EL INFORME DE INSPECCIÓN 
TÉCNICA DE SEGUIMIENTO CONTROL NO. 
255 DE 25 DE JULIO DE 2016. EN RAZÓN A 
LO ANTERIOR SE CONCEDE UN TÉRMINO 
IMPRORROGABLE DE TREINTA (30) DÍAS, 
CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN 
DEL PRESENTE PROVEÍDO, PARA QUE 
SUBSANEN LA FALTA QUE SE LES IMPUTA O 
FORMULEN SU DEFENSA RESPALDADA CON 
LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES.   
CON LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
ACTO ADMINISTRATIVO SE DA POR 
ENTERADO AL  TITULAR DE LO CONCLUIDO 
EN EL INFORME DE INSPECCIÓN TÉCNICA 
DE SEGUIMIENTO Y CONTROL NO. 255 DE 
25 DE JULIO DE 2016. 
 

13 CONTRATO DE 
CONCESION  

AEV-101 CASA MOTOR 
S.A.S 

 17/11/2016 A-965 SE LE INFORMA A CASA MOTOR S.A.S 
TITULAR DEL CONTRATO DE CONCESION 
NO. AEV-101 QUE  UNA VEZ VERIFICADO EL 
EXPEDIENTE DE LA REFERENCIA, Y DE 
CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2655 DE 
1988 Y LA LEY 685 DE 2001 Y LO 
ESTIPULADO EN LAS RESOLUCIONES 0206 
DEL 22 DE MARZO, 298 DEL 30 DE ABRIL DE 
2013, VSC 483 DEL 27 DE MAYO DE 2013 Y 
VSC 593 DEL 20 DE JUNIO DE 2013 
PROFERIDAS POR LA AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA, SE PROCEDE A: 
SEÑALAR CON  RELACIÓN A LA 
RECOMENDACIÓN DE REQUERIR AL TITULAR 
MINERO LOS SOPORTES DE ACTIVIDADES 

REALIZADAS EN EL ÁREA DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN NO. AEV-101, SE EVIDENCIA 
QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE CONTENTIVO 
DEL MENTADO TÍTULO MINERO SE 
ENCUENTRA POR RESOLVER UN RECURSO DE 
REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA 
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RESOLUCIÓN VSC-000539 DE 14 DE 
AGOSTO DE 2015, POR MEDIO DE LA CUAL 
SE RESOLVIÓ NO CONCEDER UNA 
SUSPENSIÓN DE LA EXPLOTACIÓN, POR LO 
QUE ES MENESTER CONTAR CON LA 
DECISIÓN DE FONDO PARA ENTENDER LA 
INACTIVIDAD EN EL TÍTULO COMO 
INJUSTIFICADA.   
CON LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE ACTO 
ADMINISTRATIVO SE DA POR ENTERADO AL  
TITULAR DE LO CONCLUIDO EN EL INFORME 
DE VISITA TÉCNICA DE SEGUIMIENTO Y 
CONTROL NO. 384 DE 21 DE SEPTIEMBRE 
DE 2016. 

 

14 CONTRATO DE 
CONCESION  

HIE-15581X MIGUEL ENRIQUE 
QUIÑONES 

GRILLO 

 17/11/2016 A-966 SE LE INFORMA A MIGUEL ENRIQUE 
QUIÑONES GRILLO TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESION NO. HIE-
15581X QUE  UNA VEZ VERIFICADO EL 
EXPEDIENTE DE LA REFERENCIA Y DE 
CONFORMIDAD CON LA LEY 685 DE 2001 Y 
LO ESTIPULADO EN LAS RESOLUCIONES 
0206 DEL 22 DE MARZO, 298 DEL 30 DE 
ABRIL DE 2013, VSC 483 DEL 27 DE MAYO 
DE 2013 Y VSC 593 DEL 20 DE JUNIO DE 
2013 PROFERIDAS POR LA AGENCIA 
NACIONAL DE MINERÍA, SE PROCEDE A: 
CORRER TRASLADO A LA 
VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO Y 
CONTROL CON EL FIN DE QUE SE 
PRONUNCIE JURÍDICAMENTE RESPECTO AL 
INCUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUERIMIENTOS REALIZADOS MEDIANTE 
AUTO PAR I N° 0719 DE FECHA 30 DE 
JUNIO DE 2016, ESTO ES, LA NO 
PRESENTACIÓN DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO MEDIANTE EL CUAL LA 
AUTORIDAD AMBIENTAL OTORGÓ LA 
LICENCIA AMBIENTAL O CERTIFICADO DE 
ESTADO DE TRÁMITE, LA NO 
PRESENTACIÓN DEL PROGRAMA DE 
TRABAJOS Y OBRAS PTO Y  LA NO 
REPOSICIÓN DE LA PÓLIZA MINERO 
AMBIENTAL. 
SE LE ADVIERTE AL TITULAR QUE EN 
CUALQUIER MOMENTO, LA ENTIDAD 

PODRÁ PROGRAMAR UNA NUEVA 
INSPECCIÓN PARA VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
PENDIENTES. 
CON LO NOTIFICADO EN EL PRESENTE 
ACTO ADMINISTRATIVO SE DA POR 
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ENTERADO AL TITULAR DE LO CONCLUIDO 
EN EL INFORME DE VISITA DE 
SEGUIMIENTO Y CONTROL NÚMERO 470 DE 
FECHA DIECIOCHO (18) DE  OCTUBRE DE 
2016, REALIZADA AL ÁREA DE CONTRATO 
DE CONCESIÓN N° HIE-15581X 
 

15 CONTRATO DE 
CONCESION 

ICQ-14262X JAIME PINEDA 
GOMEZ ALBERTO  

 17/11/2016 A-967 SE LE INFORMA A JAIME PINEDA GOMEZ 
ALBERTO TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESION NO. ICQ-14261X QUE  UNA VEZ 
VERIFICADO EL EXPEDIENTE DE LA 
REFERENCIA, Y DE CONFORMIDAD CON LA 
LEY 685 DE 2001 Y LO ESTIPULADO EN LAS 
RESOLUCIONES 0206 DEL 22 DE MARZO, 298 

DEL 30 DE ABRIL DE 2013, VSC 483 DEL 27 
DE MAYO DE 2013 Y VSC 593 DEL 20 DE 
JUNIO DE 2013 PROFERIDAS POR LA 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, SE 
PROCEDE A: 
REQUERIR AL TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN N° ICQ-14262X, BAJO 
APREMIO DE MULTA  DE ACUERDO A LO 
DISPUESTO EN LA LEY 685 DE 2001  ART. 
115, PARA QUE ALLEGUE EL ACTO 
ADMINISTRATIVO MEDIANTE EL CUAL SE 
OTORGA LA LICENCIA AMBIENTAL O 
CERTIFICADO DE ESTADO DE TRÁMITE DE 
LA MISMA, CON UNA VIGENCIA NO 
SUPERIOR A 90 DÍAS DE EXPEDICIÓN,  DE 
ACUERDO AL INFORME DE INSPECCIÓN  NO. 
471 DE  FECHA DIECIOCHO (18) DE 
OCTUBRE DE 2016. 
PARA LO CUAL, SE LE OTORGA UN PLAZO DE 
TREINTA (30) DÍAS CONTADOS A PARTIR DE 
LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE AUTO. 
SE LE ADVIERTE AL TITULAR QUE EN 
CUALQUIER MOMENTO, LA ENTIDAD PODRÁ 
PROGRAMAR UNA NUEVA INSPECCIÓN PARA 
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES PENDIENTES. 
CON LO NOTIFICADO EN EL PRESENTE ACTO 
ADMINISTRATIVO SE DA POR ENTERADO AL 
TITULAR DE LO CONCLUIDO EN EL INFORME 
DE VISITA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL NO. 
471 DE  FECHA DIECIOCHO (18) DE 
OCTUBRE DE 2016, REALIZADA AL ÁREA DEL 

CONTRATO DE CONCESIÓN ICQ-14262X. 
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(*) El resumen del auto, efectuado por el Punto de Atención Regional Ibagué, es a título meramente informativo; el 
solicitante o el titular están en la obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto notificado. 
 
Se desfija hoy veintiuno (21) de noviembre de 2016 siendo las 5:00 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar 
público del Punto de Atención Regional de Ibagué, por el término legal de un (1) día.   
 
Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado.  
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
      JUAN PABLO GALLARDO ANGARITA   

Coordinador   del Punto de Atención Regional Ibagué      
SYMP 
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